
Núm. M Viernes 5 de Octubre de 1877. Un real número. 

DE LA P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretariot re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
LBTINKS coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá veriücarsn cada añ*. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, 1 i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOR/AL. 

Lasdisposicioncs de las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia, de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquirr anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; los dé interés particnlarprévioclpago 
de un reaí, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presiden t i i del Conspjo de Ministres. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Corte sin novedad en 
su importante salud. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

idn i f l i s t rac iún económica de la p m i n e i a de León 

Negociado de Estancadas. 

DIRECCION GENEIUl 

DE RENTAS ESTANCADAS. 

El (lia 31 de Octubre próximo, 'de 
una y media i dos de la larde, so pro
cederá en la Dirección gi'ivral de Rentas 
Estancadas, bajo la presidencia del Ex-
celenlisiino Sr. DirdCtor general, aso
ciado de los Jefes de Administración doi 
niisinu centro, con asistencia del Exce-
leutUiino Sr. Adminislrador general del 
Ministerio de Haciemla y ante Notario, 
i contratar en subasta pública In adqui
sición de 5.500 millares de cigarros ha-
buius elaborados en la isla ile Cuba para 
alsiider al consumo de la Península 6 
Islas Balearei. 

Ei pliego de cnndicioni's se halla in-
serlo en la Gacela de Madrid del dia 22 
de Setiembre, núm. 2(35. 

Lo que se insería ei) el OOLETIN OFICIAL 
para uuncciineuto de las personas que 
puedan interesarse en esta licilaciun. 

León 24 de Setiembre de 1877 — El 
M\i eciiuómico, Cayetano Almeida. 

La D i r e c c i ó n general de Ren
tas listancadas, en ó r d e n - c i r c u l a r 
de 15 de l co r r i en t e , d ice á esta 
A i l m i n i s t r a c i o n lo s igu ien te : 

•Con esta fecba iligu al Jefe de la 
Administración económica de la provin
cia de Toledo, lo que sigue: 

En vista de una instancia promovida 
por varios Notarios y Escribanos da 

Ocafla, en solicitud de qae se determi
na la clase de papel en que deben esten
derse las particiones de bienes en que 
hay menores interesados: 

Considerando que la única cuestión 
que se debate es la de si las operaciones 
de ¡nveolario.araliio y parlicioo de bie
nes han de extenderse en papel del se
llo H . \ ó si el primero de ellos ha de 
ser correspondiente á la cuantía de los 
bienes hereditarios: 

Considerando que cuando tales ope
raciones se practican extrajudicialmen-
te, han de protocolizarse, siempre qae 
todos los interesados tengan la tapaci-
dad suficiente para otorgar una escritu
ra de aprobación de las mismas, de la 
cual van á ser aquellas una parte, pa
sando, por lo tanto á reunirse con los 
demás pliegos del correspondiente pro
tocolo, según las terminantes prescrip
ciones de la Real orden de 5 de Febrero 
de 1867: 

Considerando que del mismo modo 
entran ¡i formar parto del protocolo no
tarial las operaciones exlrajudiciales de 
invenlario, avalúo y partición de bienes 
hereditarios, cuando per haber menores 
interesados necesitan las mismas la 
aprobación judicial con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 482 de la ley de 
Enjuiciamiento civil : 

Considerando que no pueden confun
dirse las operaciones exlrajudiciales de 
inventario, avalúo y petición de bienes, 
con la escrilura que para su aprobación 
otorguen los inleresados ó alguno de 
ellos son menores, por que las primeras 
son sin documento privado que lia de 
formar parte del protocolo del Notario 
en unión de la aprobación judicial ó ex-
trajudicial de las mismas. 

Considerando que los testimonios de 
tales diligencias aprobadas por los par
ticulares m'juris, ó por el Juez en su 
caso, son los comprendidos de lleno en 
el caso tercero del art. 15 delRealdecre-
tode 12 de Setiembre de 1861; esta Di
rección general, de acuerdo con la Ase
soría del Ministerio de Haciemla, ha re
suello manifestar á V. S. que las opera* 
clones exlrajudiciales de inventario. 

avalúo y partición de bienes deben en 
todo caso ser estendidas en papel del 
sello H . " , para su ulterior protocoliza
ción, una vez aprobados por la autori
dad judicial ó por los interesados en 
ellas, según los casos. Lo digo á V S. 
para su conocimienlo y el de los Nota
rios y Escribanos que promovieron la 
consulta, encargándole se sirva acusar

me el oportuno recibo. 
Lo que traslado dV. 5., encargándole 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia y su más exacto cumpli
miento.. 

L o que se inserta en el p r e 
sente BOLETÍN en observancia de 
lo mandado . 

L e ó n 2 5 de Set iembre de 
1 8 7 7 . — E l í e f e e c o n ó m i c o , C a 
yetano A l m e i d a . 

Por la Direcc ión general de i m 
puestos se dice á esta Administra
ción económica lo /¡uc sigue: 

• Cédulas personales.—Circular.— 
E l Excrao. Sr. Ministro de Haciemla 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral las Reales órdenes sig-uientus: 

Real ónlcn do 19 do Setiombro de 1877, 
dctcrimuando la forma oí que detjon 
cangctirse las cédulas qao se inutilicen 
por los Habilitados al cxtendcilas. 

Excino. Sr . : Visto el expediente 
instruido en esa Dirección greneral 
sobre la funna en que deba verificar
se el cange de las cédulas personales 
que inutilicen al extenderlas los Ha 
bilitados de las clases que perciben 
haberes de la Hacienda, y de acuerdo 
con lo informado por ta Intervención 
general do la Adminis t ración del Es 
(«do y por ese Centro directivo. S i \ í . 
el Uuy (q. D . g ) se ha servido dis
poner: 

1." Que las expresadas cédulas se 
crucen y anoten con la expresión de 
inntiluadas, y se presenten en las 
Administraciones Económicas pura 
que éstas expidan la órden que auto 
rice el cange, anotando en ella la nu
meración y clase, pasándola A la sec
ción de Intervención para la corres
pondiente toma de rozón antes de que 
el Guarda-almacén verifinue la en
trega de las que deba facilitar en 
equivalencia. 

2 * Que este funcionario réserve 
en su poder las inutilizadas y la órden 
que autorice el cange, comprendiendo 
en su cuenta el cargo y la data cor- ' 
respondientes en concepto de cédulas 
cangendas, acompañando, en ju s t i f i 
cación de la entrega de las út i les , las 
inutilizadas y órden original en cuya 
v i r tud haya verificado el cange, sin 
que estas operaciones tengan trascen
dencia á la parte de caudales de la 
cuenta de adminis t ración. 

Y 3.* Que las Administraciones 
Económicas, al refundir las cuentas 
del Guarda-almacén y Administracio
nes subalternas, incluyan t a m b i é n 
las de operaciones de cange con la 
justificación expresada. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y demás fines.* 

Real órden de 22 de Setiembre de 1S77, 
disponienúo qY\tt la suspensión de pa^o 
de haberes por falta de abono del re
cargo municipal no teoga lugar hasta 
Noviembre próximo. 

• Excmo.. Sr : Debiendo .hacerse 
constar en las nóminas para el pafo 
de haberes de los diversos perceptores 
del Estado, correspondientes al p re 
sente mes. que han de satisfacerse en 
Octubre próximo, el abono del recar
go municipal por concepto de cédulas 
personales, segun lo prevenido en la 
regla 8.* del art. 3S de ia Instrucción 
vigente, en relación con lo dispuesto 
por Real órden de 21 de Agosto ú l t i 
mo, y enterado S.M.elRey (q. ü . o-.) 
de la conveniencia do proron-ar este 
plazo para que los interesados no su-
trau los perjuicios cunsiguientes á la 
suspensión de haberes que tendría 
queacordarseen muchos casos ií causa 
de las diluciones de algunos Ayunta
mientos en el cumplimiento de este 
servicio, de conformidad con ¡o infor
mado por esa Dirección general, se 
ha servido disponer que no se suspen
da el pago de haberes hasta el s i 
guiente Noviembre, sin perjuicio de 
que se aperciba á todos del deber de 
acreditar el pago del recargo munici
pal para evitar que en otro caso tenga 
lugar dicha suspensión. 

De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consio-uien-
tes.. 0 

Cuyas reales órdenes lie dispues
to se inserten en el BOLETIS OFICI.IL 

p a r a que enterados de ellas los 
funcionarios á piienes interesa 
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puedan prestarlas , su delido y 
exacto cumplimiento, 

l e ó n 1." de Octulre de-mi.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

Z a Direcc ión general de Impues
tos en órden circular de 37 de Se
tiembre próximo pasado, dice d, 
esta Administración económica lo., 
siguiente: 

«Con el 6n de evitar los perjuicios 
que se seguir ían á los que teniendo 
necesidad de adquirir cédula porsoual 
antes de la época en que deben reci
birla á domicilio tuvieren que espe
rar á que se hiciese la distr ibución y 
con el de que empiece desde luego la 
rendición de cuentas por Administra
ción de este Impuesto, esta Dirección 
general ha acordado^ 

1, " Que sin perjuicio de la distri
bución á domicilio, que debe tener 
lugar en los meses de Octubre, N o 
viembre y Diciembre de este afio, los 
Alcaldes espidan las cédulas que se 
les interese acreditada ia personali
dad, dándose de baja estas cédulas en 
los padrones especiales formados al 
efecto. 

2. ° Que los feuarda-almacenes y 
Alcaldes, rindan la cuenta correspon
diente al presente mes por Adminis
tración de cédulas conforme previene 
el art. 41 de la Instrucción vigente, ¡ 
y las Administraciones económicas j 
las que preceptúa el art. 43 incluyen- ; 
do en ella la correspondiente á su : 
Administrucion.» ¡ 

Lo qne he dispuesto se inserte en 
el presente BoiariN OFICIAD para pie, \ 
por los Ayuntamientos de esta pro '• 
•cincia, pueda cumplirse eaiacta- • 
mente cuanto á ellos referente se \ 
dispone. 

León \ .'de Octulre de 1877 .—El , 
Jefe económico. Cayetano Almeida. ' 

En la Gaceta de. Madrid cor- ', 
respoiuiiénlo al 1 . " del uotual, se ; 
halla insería la Instrucción si-
guíente: 

• Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
conformándosn con lo propuesto por 
V . E . y por la Intervención general 
de la Administración del Estado, se 
ha servido aprobar la adjunta instruc
ción para llevar A efecto el Real de
creto de 20 de Julio últ imo sobre co • 
branzn de débitos por compras deBie-
nes nacionales. 

De Real órden lo digo á V. E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Madrid 31 de 
Agosto de 1877.—Orovio. —Sr. Di
rector general de Propiedades y De
rechos del.Estado. 

INSTRUCCION 
para llevar d efecto el Real decreto 
de 20 de Julio último sobra co iran-

na de débitos por compras de 
Bienes dciamorl i¿ados. 

Articulo l . 1 Con arreglo al art. ) . ' 
del Real decreta, los Mes económicos 
cuidarán de avisar con la mayor esauli-
tud por medio del íoteíi'/i oficial á los 
compradores do b¡ei)i:s que radiquen en 
la provincia 10 dias antes de vencer los 
pagarés, á fin de que se presenten ii lia-
cellos efectivos el dia de sus respeclivos 
voDcimienlos. lisie aviso surtirá lodos 

los efectoi legalts aun cuando el deudor 
resida en distint» provincia. 

Art . 2.° A los compradores qui al 
publicarsn esla Initruccióp no haya^ 
realizado el pago de los plazos ya vencí ^ 
dos, se les avilará Urabien inmeiliaU-
mente por el BoUíin oficial, lijándoles el 
lérmino de 20 dias para hacer efectivos 
tus descubiertos; y si trascurridos estos 
no lo reaíizaien, les será aplicable el 
procedimiento que se marca en esla Ins
trucción, igualmente que á los que ya se 
hallen apremiados. - -

Art .3- ' Los avisos serán redactados 
por las Secciones de'Intervención do las' 
provincias y entregados al Jefe econó
mico, á fio d i que disponga lo conve-
nienle para su inserción en el Solelin 
o fetal. 

A rt. i.' Los avisos se publicarán «n 
forma d< estado, •xpresándose un sus 
casillas: 

1. ' El nombie del comprador. 
2. ' La clase y nombre de la linca, 

si lo tuviese. 
3. ' Su procedencia. 
4. ' El número del invenlario. 
5. ° El término municipal en que ra

dica. 
0* El número de plazos que sa 

adeuda» y fschas do sus vencim ientos. 
7.* El imperio dfl estos. 
A r l . . ' i . " Trascurridos 20 (lias desde 

que se publique el aviso sin que el des-
cubierlo rcsulle satisfecho, el Jefe eco
nómico acordará el apramin, y no podrá 
dilatar su expedición por más de 15 
dias, según lo dispuesto en el art. 2.° 
del decreto. 

Con este fin fa Intcrvnuciim extenderá 
la oportuna cerlificacion del dsscubier-
lo, espresando en ella el lila en que el 
aviso se insertó en al Bolelin de la pro
vincia 

Art . 6.* El Jefe de'a Adminislra-
cion económica de la provincia en que 
radique la finca y se lleve la cusnta al 
deudor, remitirá la curlilicacion nieneiu-
nada en el articulo anterior al i l t la re
sidencia de aquel, para quü lo. apremie 
inmedia lamente. Del recibo do la cerli 
fícacion dará aviso desde luego, (Ubien-
do despachar el apremio nec;sar¡ainante 
en el término de 10 dias, con arreglo al 
arl. 5.' del Ueoielo. 

Ar l . 7 Los Jefes económicos al de
cretar el apremio ó remitir la certifica
ción drl débito al del domicilio del deu
dor, acordarán el embargo de la finca 
Tendida por el Estado y el de sus reñ
ías, y que se haga cargo de su adminis
tración y cuidado el subalterno res-
peetho. 

Dnr.ila no hubiese Administrador su -
baílenlo do Propiedades, podrán enco-
mmiilai' dicho servicio a los de líenlas 
Estauciulas, para los cuales será obliga 
lorio desempeñarlo. 

Art. 8," Los adimiiistradores de las 
fincas embargadas rendirán cuenta men
sual por separado de los productos de 
cada una, ingresándolos en el Tesoro en 
el mismo ptríodo. 

Las realas en frutos las conservarán 
en su poder, y darán asimismo cuenla 
mensual de ellas á la Administración 

económica para que disponga la venta 
de aquellos y el ingreso de su producto 
dentro del mes en que tenga efecto. 

Art . 9.* Los ingresos que se reali
cen en las Cajas de las Administraciones 
económicas per rentas de las lincas em
bargadas, se aplicarán en su total im
porte á la segunda parte de la cuenla de 
operaciones del Tesoro, en el concepto 
de1 fypósitos procedentes de rentas dt 
bienes embargados á lUiidorei de Bienes 
nacionales. 

Art .10 . De los ingresos en metálico 
á que se refiere el artículo anterior def' 
dudrá U Raciénda en lodo calo el 10 
por 100 por gastos de administración. 
De este 10 por 100 se abonará el 5 al 
subalterno encargado de la finca embar
gada, y el otro 5 por 100 corresponderá 
al Estado y se aplicará á Ingresos tven-
tuahs. 

A r l . 11 . El abono del 5 por 100 al 
subalterno se hará al mismo tiempo que 
realice el ingreso, expidiendo manda
miento de pago de devolución por el 
concepto expresado eii el art. 9.*, y en 
el mismo aclo se formalizará olra dala i 
la Caja por el restante S por 100 corres
pondiente al Estado, y un cargo igual 
en el expresado concepto de Ingresos 
eventuales procedentes di fincas embar
gadas á deudores de Bienes nacionales. 

Art. 12. El 90 por i 00 del produe
lo de las fincas embargadas podrá desti
narse en lodo ó en parle á cubrir las 
responsabilidades del deudor, y una vez 
salisfeclms deberá dejarse la finca á su 
disposición, y enlrcgarle, si lo hubiese, 
el sobrante do las reñías. 

Cuando se dé á dicho producto el des
tino indicado, se formalizará la data de 
su importe en el concepto de Depósitos 
devueltos, y el ingreso de igual suma por 
Plazos vencidos ó Intenses de demora, 
según su caso. 

Ar l . 13. Al comprador que pretenda 
•nlrcgar el imporle de los plazos, sin 
perjuicio d ; liquidar los intereses de de
mora, se le consentirá hacerlo; pero es
tos se liquidarán en el aclo definiliva-
inenle sin susponder el apremio ni de
volver la finca basta el pago de aquellos 
y de los gastos de este. 

Art. 14. Las cuentas ipi<; rinda el 
subaileruo administrador de una linea 
embargada, podrán ser examinadas por 
el comprador, ó quien lo représenle, en 
la Adminislracion i k la provincia, luego' 
que haya íubierlo sus responsabilidades 
ó se bata declarado la quiebra, para lo 
cual se le permitirá revisarlas dcnlro del 
lérmino de 10 dias. 

Pasado esle término sin que se expon
ga en conlra cosa alguna, el Jefe econó
mico aprobará las cuentas. 

A r l . 15. Si el comprador reparase 
las cuentas ó formulase alguna reclama
ción conlra ellas, se dará conosimicnto 
al cuentadante para que en el plazo de 
10 dias exponga lo que crea conveniente. 

Trascurrido el lérmino indicado, con 
contestación ó sin ella, el Jefe económi
co oirá el parecer de la Sección de I n 
tervención y el del Oficial lelrado, y re
solverá sin más trámites lo que proceda. 

A r l . 16. Los acuerdos de los Jefes 

económicos referentes á estas cuentas 
que afecten únicameute al eomprador ó 
al que administró las lincas mientras es
tuvieron embargadas, son ejecutivos y 
causan estado en la via gjjbernaliva. 

' Solo podrá promoverse per el que se 
crea agraviado la v i i c|nténc¡osa ante 
la Comis ion provincial, y deberá en su 
caso intentarse én el plazo de 30 diás, 
contados desde que la resolución fué no
tificada administrativamente. El acuerdo 
de la Adminislracion será defendido por 
«I Abogado fiscal ó por el Promolor á 
(que corresponda, según lo dispuesto en 
el decreto de 24 de Enero de 1875. 

Art . 17. Aunque la finca vendida 
por el Estado y sus rentas ban de ser 
embargadas y a dministradas desde luego 
por la Hacienda, se dirigirá en el aclo 
el procedimiento de apremio contra los 
demás bienes del deudor con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

Esle procedimiento deberá llevarse 
con la mayor actividad, para conseguir 
que en el lérmino de tres meses estén 
los bienes vendidos por virlud del mis
mo, adjudicados á la Hacienda en su 
caso si no hubiere postores, cobrado el 
débito ó acredilada la insolvencia del 
deudor. 

A r l . 18. Itesullando la insolvencia 
del deudor ó trascurridos tres meses 
desde quc.se expidió el apremio sin ha
ber sillo posible cobrar el de-cubierto, se 
dispondrá la venia en quiebra de la fin
ca, con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

También se acordará la venia en 
quiebra si el apremio no pudiese dar re
sultado por no conocerse bienes al deu
dor ni ser bailado en el domicilio que 
úllimainenle tuviera. Cuando eslo ocur
ra, so le cilará por el Boletin oficial pa
ra que comparezca á pagar en el lérmi-
DO de 10 dias, y nu haciéndolo se vende
rá en quiebra la finca, sin perjuicio de 
seguir practicando las diligencias nece
sarias para exigirle las responsabilidades 
que procedan. 

La citación se hará constar debida-
racnle en el expedienla. 

Art . 19. Tan pronto como sea co
nocido el resultado de la venia en quic. 
hra y puesto en posesión el comprador, 
se bará ta liquidación oportuna para co
nocer la responsabilidad del quebrado. 
Esla responsabilidad se anulará en su 
cuenta y se le exigirá por la via de apre
mio desde luego. 

Aunque la finca se venda en quiebra 
en mayor cantidad que la que obluro en 
Ir. primitiva subasla, no se hará abono 
alguno por la diferencia al comprador 
quebrado, y quedará siempre 4 benefi
cio del Tesoro el precio que se hubiese 
obtenido. 

Art . 20. Si el comprador declarado 
ó que se declare en quiebra por falta de 
pago de plazos posteriores al primero 
hubiese hecho mejoras en la linca, se le 
devolverán aquellos y el importe de es
tas, si resultan debidamente justificadas, 
cuando, á pesar de la devolución y del 
abono, quede á favor del Tesoro, por lo 
ménos, la cantidad que hubiera debido 
percibir.subsistiendo la primera venia. 
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con más el importe de los intereses de 
demora que resulten abonables por vir
tud de la alteración que sufren les Ten-
cimientos de los pagos. 

Art . 2 1 . Cuando las Tincas declara
das en quiebra hubieren sido vendidas i 
pagar en bonos del Tesoro, se computa
rá únicamente el valor efectivo que al 
precio de cotización tenían estos el dia 
en que se entregaron, para hacer las de
voluciones á que se refiere el artículo 
anterior. 

Art . 22. Las fincas que á virtud de 
lo dispuesto en el art. i.' del decreto y 
7.° de esta instrucción sean embargadas 
y administradas por la Hacienda, se ar
rendarán, mientras las retenga en su po
der, en los términos y condiciones que 
las dnmás que posee el Estado, obser
vándose muy especialmente la instrue-
cion de 16 de Junio de 1835, la ley de 
50 de Abril do i856 y la Real órden de 
14 de Setiembre de 1867. 

Art . 25. Si la finca estuviese labra
da por el comprador se le permitirá que 
continúe las labores con entera libertad; 
pero si antes de la venta en quiebra l l e 
gase la época do la recolección, será es. 
la intervenida á costa del mismo por la 
Administración, y se hará cargo de los 
productos el Admioiatrador subalterno 
respectivo. 1 

Cuando ol Jefe económico crea enn-
veniente la venta de los producios po-' 
drá acordarla desde luego, dando cono
cimiento ni deudor, y el precio do su 
venta, deducidos los gastos (le recolec
ción, ingresará en el Tesoro en el con
cepto expresado en el art. 9.° 

El Jefe económico, sin embargo, po
drá eximir al comprador que tuviese la
brada por sí la finca de la intervención 
á que se le sujola hasta que recoja los 
frutos, depositando el valer do estos, 
calculado por peritos nombrados por 
ambas partesJ ó presentando fiador que 
i juicio ile aquel funcionario y bajo su 
responsabilidad responda de dichos pro 
duelos para el illa le la recolección. 

Levantados los frutos, la finca será 
ya arrendada como todas las demás de 
cuya administración se hará cargo la 
Ildcieuiin. 

Art . 24. Los arrendamientos hechos 
por los compradores serán respetados 
por la llícienda siempre que no hubiere 
motivos fundados para juzgar que con 
ellos se han defraudado los intereses pú
blicos. 

Si la Hacienda hubiere de invalidar 
los contratos, lo hará saber con la ante" 
lacinn oportuna á los arrendatarios, res-
petaodo, no obstante, á los que lo sean 
(le predios rústicos por el ano corriente, 
y por el término de 40 días á los de fin
cas urbanas. 

Art. Sb. Los arrendatarios y colo
nos serán requeridos sin pérdida de 
tiempo para que las rentas de las fin
cas embargadas las entreguen necesa
riamente al encargado de administrarlas. 
Si no pagasen con puntualidad se proce
derá contra ellos como deudores á la 
Hacienda. 

Art. 26. En las Administraciones 
económicas se llevará un registro en 

que consten las fincas embargadas de 
cuya administración se hagan cargo loi 
subalttrnos, en los propios términos que 
debe llevarse para las que posee y ar
rienda el Estado. 

Art. 27. Una vez vendidas las fin
cas en quiebra, todos los arriendos, ya 
estuvieran hechos por los anteriores com -
pradores, ya por la Hacienda, caducan 
en los plazos marcados en el párrafo se
gundo del art. 24, de conformidad con 
lo preceptuado por la ley de 30 de Abril 
de 1856. ,. _ 

Si por haber pága lo recobrase el 
comprador la posesión tie la finca y la 
Hacienda la hubiese arrendado miéntras 
estuvo á su cargo, deberá también res
peta, aquel el arriendo hecho en los 
términos que se expresan en el párrafo 
precedente. 

Art . 28. A los compradores de cen
sos no se les permitirá que cobren los 
réditos si retrasan el pago de los plazos. 
Cuando esto suceda, prévios los avisos 
dispuestos para los couprajires de fin
cas, se acordará al decretarsi el apre
mio que se haga saber á los censatarios, 
á fin de que entreguen las pen.-iones á 
los Administradores respectivos. 

Las pensiones estarán á disposición de 
la Hacienda, del propio modo que las 
rentas de fincas, y se devolverán cuando 
resulte pagado al descubierto, retonien -
do la Hacienda aun entonces el 40 por 
100 por administración. 

La venia en quiebra de los censos se 
acordará en los mismos términos y ca
sos que las de las fincas no pagadas. 

Art. 20. Los redimenles de censos 
que no paguen con puntualidad el pre
cio de la redención, á pesar de los apre
mios contra ellos expedidos, dejan ex
pedito el derecho de la H icienda para 
venderlos de nuevo bajo su responsabi
lidad. 

Art . -50. Los censos vendidos conti
núan siempre afectos al pago del precio 
do la venia, y esta afección uo se le
vantará en los Registros de la propie
dad sino cuando los compradores acre 
(liten cu la forma prevenida par la Real 
órden de 15 de Diciembre de 1876 ha
ber cubierto todas sus obligaciones. 

La fincas censidas continúan también 
respondiendo de la carga sobre ellas im
puesta, á pesar de la redención, sin que 
la hipoteca pueda ser cancelada mién
tras no se justifique con certificación ex
pedida á tenor de lo dispuesto en la 
Real órden citada que «I precio de la re
dención está totalmente satisfecho. 

Art. 5 1 . La responsabilidad en que 
pueden incurrir los Jefes económicos y 
los de Intervención respecto á los in
tereses de demora se mandará hacer 
efectiva por la Dirección de Propiedad es, 
retenióndnles la tercera parte del sueldo 
que como empleados activos ó pasivos 
perciban al declararla, sin perjuicio de 
proceder por la via de apremio contra 
los bienes que posean. 

Art . 32. Si los Jefes económicos no 
encontrasen en todos los casos personas 
aptas para confiarles las comisiones de 
apremia podrán encargar la instrucción 
de los expedientes á los Administrado

res y Comisionados dentro de sus res
pectivos, partidos, y á cualesquiera otros 
agentes subalternos de la Administra
ción qué puedan llenar ente servicio sin 
desatender el que les esté encomendado. 
' Art. 33. Todos los i]Uo désérapé-
fiando funciones públicas intervengan en 
la preparación ó el curso de los expe
dientes de apremio, serán personalmen
te responsables de las dilaciones inmo-
tivádas que orginen. Los Jefes econiS-
micos, cuando se trate dé personas que 
de ellos no dependan darán cuenta á la 
Dirección de Propiedades para que por 
esta se promuevan las redamaciones 
procedentes. 

Arl . .34. En fin de cada trimestre 
remitirán los Jefes económicos á la Di
rección de Propiedades una relación nu
merada, en que consten las fincas de 
que se ha hecho cargo la Hacienda y los 
apremios expedidos, con arreglo al mo
delo que se publica con esta instrucción . 

Para que no ofrezca trabajo ni difi
cultades materiales el formar dicha re -
lacion, se insertará en ún húmero del 
Bolelin de Venlai de ca la provincia, y 
en cuanto el trimestre termine se remi
tirán dos ejemplares á la Dirección da 
Propiedades y otros dos á la Interven
ción general para que puedan coleccio
narse y examinarse cuando sea necesa
rio en los expresados Centros. 

Art . 35. En las relaciones de los 
trimestres sucesivos se advertirá por 
notas, sin más que citar el número de 
órden, las fincas que se lian devuelto á 
los compradores por haber pagado, y 
las que se han vendido en quiebra. 

Art iculo transUorlo. 

La primera relación que se remita pa -
ra cumplir lo dispuesto en los articules 
54 y 5o se cerrará en 50 de Setiembre 
próximo, para que sigan los trimestres 
el curso natural del ano económico. 

Madrid 51 do Agosto de 1877.— 
S. M. aprueba esta instrucción.—Oro -
vio.» 

Lo que se inserta en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL con el fin 
de que llegue A conocimiento de 
los compradores de bienes dos-
amortizados. 

León 28 de Setiembre de 
1877.—El Jefe económico, C a 
yetano Almeida. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UMVEttSITAIUO 
DE OVIEDO. 

Provincia de L e ó n . 
De conformidad á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875 que 
modifica la regla 20 do la de 10 de 
Agosto de 1858, se anuncian vacantes 
las escuelas siguientes que hj\n de pro
veerse por concurso entre los maestros 
que sirvan eu propiedad otras de igual 
clase y de la misma ó superior dotación. 

Esencias eíemenlaícs de niños. 
La,de Villademor de la Vega, en el 

partido de Valencia de D. Juan, dotada 
con 625 pesetas. 

La de Itodieimo, en. el partido de La 
Vecilla, con la misma 'dotación. 

Escuelas elementales de niñas. 
Una de las elementales de ninas en la 

ciudad de León, dotada con 916,50 pe
setas. 

La elemental de ñiflas de Arraellada, 
en el partido de Astorga, con la dota
ción 416,50 pesetas. 

La de Pobladora de Pelayo (jarcia, 
en el partido de La Bafleza, con la 
misma. 

La pasantía dé la alemcntal de. niñas 
de La Bafleza, con 550 pesetas de do
tación. 

EscuiUs incompletas de niños. 
Papliilo fie Astorga. 

La de San Roiuan de la Vega, dota
da con 250 pesetas anuales. 

La de Quinlauilla del Valle, dotada 
con 90 pesetas. 

Las de Robladura de la Sierra, Otero 
de Escarpizo, Villar de Ciervos, Valde-
viejas, Brimeda, Sopeña Quintanilla 
de Combarros, itodrigalos, Murías de 
Rechivaldo, Manzanal, Argailoso, La 
Malirenga, Villaobispo. Rabanal Viejo, 
Celada, Villarino de Cabrera, Prada de 
la Sierra, Iruela y Valdavida, doladas 
con 62,50 pesetas. 

I M r l I J o de l i a Durtexn* 
Las de Villarin y Azares, dotadas 

con 62,50 pesetas. 
I*nrl l i lo de fjcon. 

, Las de Villaobispo y Palacio de T o 
rio, dotadas con 90 pesetas. 

Las de Rivaseca, Gradefes, Chozas de 
Abajo, Pobladura, Tóldanos II-presa, 
Uuiforco, Palasuelo ile Torio, Val.leri-
11a Fontanns, Atatueca. Villomar, Santi-
baílez de Poraia, Santa Olaja, Sicos, 
Villabúrbula. I'alazuelo, Voga de los A r 
boles, Sautovenia del Monte, Villaseca, 
Cimanes del Tejar y las de lo- distritos 
deSolanllla, Villarboile yVNIacily Car-
bnjosa, dotadas con 62.50 pesetas. 

Par t ido de .Vlnrías de E*aredcg. 
Les duCabonlIcs de Arriba, Caboalles 

de Abajo, Peflalva, Palacios del Sil, San 
Miguel, Villafeliz y Villasecino, dotadas 
con 90 pesetas. 

Las deCospedaljUenesloia, Huergas, 
La Jlajúa, Santo Milluno, San Pedro, 
Sau Feliz, l'iedraüla, Las Murías, Lago, 
Hioscuro, Luiuajo, Villaseca, Cuevas 
del Sil, Orallo, Meroy, Socil, San Este
ban de la Vega, Robles, Villager, Cose
rá, Folloso, Saguera, Sabugo, (lurueüa, 
Santibailez, Cirujalus, Villaverde y Mar-
zan, dotadas con 62 pesetas 50 cénls. 

l 'nr l l rfo de Bkoiiforrailn. 
Las de Suda Marina, Santibailez y 

distrito Je l'oufria, Poibucuo y Malave-
neros, dotadas con 90 pesetas. 

Las de la Uranja, Llamas, Sanlula-
villa, Cabanillas, Palacios do Compludo, 
Villavieja, Voces y Solillo, dotaras con 
62,50 pesetas. 

Par t ido de flCImio. 
Las de Corniero, Portilla y Villayan-

dre, dotadas con 90 pesetas. 
Las de Desande. Itenedo, La Red, Val-

dehuesa, La Puerta, Valmartiuo, A r 
mada, Campillo. Valdoré, Sahelices, 
Los Espejos, Llánaves, Boca de Huér-
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gano, Salamon, Las Salas, Hueltle, V¡ -
danes, Reluerlo Vogacerneja, Cuéoa-
bres, San Cibrian, Caroposolillo, Las 
MuCecas. El Olero y Garande, doladas 

con 62,50 pesetas. 
P a r t i d o de Sabagnn. 

La de Escobar, dotada con 275 pe
setas. 

La de Codorolllos, dotada con 90 pe
setas. 

Las de Valcuende, Castrillo. Aldea 
del Puente, Palacio, Vega de Monaste
rio. Herreros, Villalebrin, Vallalman, 
Grajalejo, Arcayos, San Pedro de los 
Uteros, Sahechores y Villavenle la Chi
quita, doladas con 62,50 pesetas. 

Pa r t i do de Valencia de D . Jnan. 
Las de Villanueva de las Manzanas, 

Palanquines ? liariones y Lordetsanos, 
dotadas con 90 pesetas 

Las de Villavklél, Glgosos, Luengos, 
Malillos, Velilla de los Oteros, San Pe

dro de los Uteros y Valdemorilla, do
tadas con 62,50 pesetas. 

Par t ido de L a V e c l l l a . 
Las de Cármenes y Cacseco, dotadas 

con 125 pesetas. 
Las do Candanedo de Fenar y Vega-

cerneja, doladas con 90 pesetas. 
Las (le Huelgas, Vepa (le Gordon, 

Sanio Lucia, Piornedo vPiedrafita, Pon-
ledo Gele. Rodillera. Tolibia do Arriba, 
Sarrillo. Valle, Cdadilla, Adrados, Voz-
mediano, La Vid, Colle, Villasimpliz, 
Valdccaslillo, Paradilla, Candanedo, 
Busdongo, Las Bodas, la del distrito de 
Villairnn'm, Fonlun y Ventosilla. Barrio 
de las Ullas, Montuerto, Valdorría, Cor-
recillas, San Pedro de Valdellormn, La 
Serna y su dlsliilo, Reneros, La Bande
ra, Rodillazo y Tabanedo, Valverdin y 
Frdriisa, Pemlilla y Tonin, Millaró, Vi 
llanueva de la Tercia, Golpejar y sü 
dlslrilo, Ualligos, Di-besa de (Juruefto, 
Lugueros. Cnulleda, Arintero, Villa-
verde de Cuerna. Llamazares, Reilipuer-
las, Vlliar. la Cándana, Canipiihcrmoso, 
San Martin, Pnbladura y Viadangos, 
doladas con 62,50 pesetas. 
Par t ido de Ti l lnr ranca del B l c r i o . 

La del distrito de Castaftoso, dotada 
con 125 péselas. 

Las del distrito de Castro y Villasin-
de, dotadus con 90 pesetas. 

Las de Bilgoina, la del dlslrilo de 
Poitela y.Solognyoso, Pereda, Sobrcdo, 
Feríela, Cabarcos, Sobrado. Suarbol, 
Soiribas, Villatnniil, llaluula, Faro, 
Guininia, Friera y Caucel», doladas con 
62, 50 líeselas. 

E s t u t l a » ÍMomplelas de nifuis. 
Las de Pozuelo del Páramo y Laguna 

Dalgu en el partido de la BaAcza, dota
das con 275 péselas. 

Los maestros ilisfrnlarán, además de 
su sueldo lijo liabiliicion capaz para sí 
y su familia y las retribuciones de los 
nirios que puedan pagarlas. 

Los usidrantcs dirig'uán sus solicitu
des a('on)|<anadas de la relación docu
mentada ile sus méritos y servicios y 
cerlilicacii n de su buena conduela mo
ral y religiosa á la Junla imivimial de 
lo sliuccion pública de León en el leí mi
no de la (lias, á conlar desde la publi
cación il-- esle anuncio en el Boletín oli 
cial de la inisnia provincia. 

Oviedo 19 de Selieinbre de 1877.— 
El Rector, León Salmean. 

DlSTIUTO MILITAR DE CASTILLA LA VIIJA. 

Factor ía de Subsistencias de León. 

PJIESOPOESTO n i 1877-78. 

Mea de Setiembre de 1877. 

Relación de fot compraí de articulas de mmdiato comumo ttrificadas en eleipmado mes. 
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KONBBE DEL VBNDEDOB. 

TlUBO. 

D. Francisco Santos. 

CBIADA. 

D . Pablo Florez. . . 

PAJA. 

D . Bernardo Valero. 

León. 

Iijem. 

Idem. 

Cantidad 
compradu. 

62'112 

1.600 

125 

l'reclo 
da la 

unidad. 

28'98 

0'781 

435 

IHPOaTB 
Sal slccbo Total. 

Pesólas pesetas 

1800 

1250 

543'75 

1800 

1250 

543'75 

Lfon 30 de Setiembre de 1877.—El Contratista, Cayetano Santos.-
V . " B."—El Comifario de Guerra Inspector, José V i g i l . 

BIRHCCION GENERAL 
D E SANIDAD MILITAR. 

Comocaloria á oposiciones para plazas 
de Médicos alumnos de la Academia 

de Sanidad Militar. 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (q. D. g.) en órden de 7 
del actual, su convoca & oposiciones pú
blicas para proveer veinte plazas de Mé
dicas alumnos de la Academia de Sani
dad mililar, doladas con el sueldo anual 
de 1.950 péselas, y para conceder & al
guno más de los opositores el nombra
miento de Médico alumno no pensiona
do, si á juicio del Tribunal censor resul
taren méritos para ello. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las relerldas oposiciones en la 
Sccrelaria de esta Dirección, sita en la 
calle de San Agustín, núm 5, piso bajo; 
cuya firma podrá hacerse en horas de 
oficina desde el día de la publicación de 
esla convocatoria en la Gacela de Ma
drid, hasta las doce en punto de la ma
ñana del lunes 8 del pióxlmo mes de 
Octubre. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirujla por las Universidades ofi
ciales del Reino, que por si ó por medio 
de persona aulorizatla al efeclo, quieran 
liimar oslas oposiciones, deberán justill 
car legalmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes: 

1. ' Que son espadóles ó eslán natu
ralizados en España. 

2. " Que no han pasado de la edad 
de vemlinclio ailos el dia en que se pn 
hliqiie en la Gaceta de Madrid el pre
sente edicto de convocatoria. 

5." Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y polilicos, y son 
de buena vida y coslumhres. 

4. " Que limen la aplilud risica que 
se requieié para el servicio mililar; y 

5. " Que han oblcnido el lílulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirujla en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino. 

Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de veintiocho 
anos, con copia, en debida regla legali

zada, de la partida de bautismo y su cé
dula personal de vecindad. Justificarin 
haberse naturalizado en Espada, y no 
haber pasado de la edad de veintiocho 
a (los, con los correspondientes documen
tos debidamente legalizados y su cédula 
personal de vecindad. Juslificarin hallar
te en el pleno goce de los derechos civi
les y polilicos, y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación de la auto
ridad municipal del pueblo do su resi
dencia, librada y legalizada en fechas 
posteriores á la de este edicto. 

A los aspirantes cuya residencia habi
tual eslé en las islas Canarias ó en las 
provincias ultramarioas, se les concede
rá por esla Dirección el tiempo que pru-
dencialmente se considere necesario para 
la presenlacion de esle documento. 

Justificaián que tienen la aptitud físi
ca que se requiere para el servicio mili
tar, mrdianle certificado de reconocí-
miento hecho en virtud de orden de esta 
Dirección general, bajo la presidencia 
del Director de la Academia, por losOfi-
dales médicos que en la misma dosem 
peden el caigo de suslitutos. Justificarán 
babor oblcnido el grado de Doctor ó el 
de Licenciado en Medicina y Cirujia en 
alguna de las Unlveisidades oficiales del 
Reino, con copia del título legalmente 

teslimoniada. 
Los Duclures ó Licenciados en Madi-

cina y Cirujia resíllenles fuera de Ma
drid, que por si ó por medio de persona 
autorizada al efeclo, entreguen con la 
opcrluna anticipación ¡> los Directores-
Subinspectores de Sanidad mililar de 
las Capitanías generales de la Península 
é islas aihucenles instancia suficiente-
mente documenlada, dirigida á esla Di 
rección, solicitando ser admiiidos al pré
senle concurso de oposiciones, serán 
condictonalmeute incluidos en la lista do 
los opositores; pero necesaria y perso
nalmente deberán ratificar en esto Cen
tro directivo su firma, antes del dia se
ñalado para el primer ejeicicio.sin cuyo 
requisito no será valida dicha inclusión. 

Se enleudeiá que la ir&tancia se halla 
suficientemente documenlada siempre 
que con ella se acompañen, en luda re
gla legalizados, los documentos necesa

rios para que los aspirantes puedan ser 
admitidos á la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud fisica. 

No serán admitidos i las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid cuyas iustancias no l le
guen á esla Dirección general antes de 
qne espire el plazo señalado para la fir
ma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo i lo dispuesto en el programa apro
bado por S. M. en 7 del actual. En su 
consecuencia, y en cumplimiento de lo 
que se previene en dicho programa, se 
advierte á todos los Doctores i Licen
ciados en Medicina y Cirujia que se ins
criban para tomar parte en estas oposi
ciones, que el primer ejercicio, al cual 
necesariamente deberán concurrir lodos 
ellos, se efectuará en la Cátedra del 
Hospital mililar de esla plaza el lunes 15 
del próximo mes de Uclubre, i las once 
eu punto de su mañana. 

Todos los individuos que en virtud de 
las présenles oposiciones sean nombra
dos Médicos alumnos de la Academia de 
Sanidad militar, veslirán el uniforme 
del cuerpo con los distintivos propios 
del mismo y las insignias equivalentes 
al empleo de Alférez, y estudiarán en un 
ano las asignaturas para que ha sido 
instiluida la Academia. 

Madrid 8 de Selieiubre de 1877.—El 
Inspector encargado del despacho, Mar-
trús; 

AÍSUINCIOS. 
El dia I.° del actual á las seis de la 

tarde se estrnvió del Santuario de Cam-
posagrado una yegua de 6 cuartas y 
media, edad 6 años, pelo negro, la cola 
cortada hasta el em bejon y dos rozadu
ras, una de la silla en la cruz y olra en 
el costillar' izquierdo, es cargada de 
vientre. 

Quien la hubiese encnnlrudo dará ra
zón al Capataz de obras publicas. Sanios 
Fuertes, e» León, calle ilu la Paloma, 
nú ni. 8. 

IJIPOUTANTE. 

El DR. GoSr, reputado espe-
cialisla en las enl'ermeilades de 
las vías gémlo-tirinunas y ope
rador, muy conocido en íispana 
y en el Extningero por sus sde-
lanlos, cura las culciilosns ó mal 
de piedra por medio dn disnl-
venles químicos é ¡nocentes, pre
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consullas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Siglo, en Valla-
dolid. 

Su habitación en Madrid, ca
lle de Sevilla, 12 , 2 . " 0—2 

AGENCIA CENEKAL UIL ANUNCIOS 
PARA 

ESPAÑA Y E L K X T i l \ N I I! IIO 
F . .13 t ' .ÜE .AtCSUSSEfí 

Crirrcias. yo, ciiimutla. iludrid. 

Todo amincianle que publique 
por conduelo de esla AGKNCIA, 
disfrutará grandes venlujas. 

. mn 
ltiilir«Hla de iinrzo ó liljoti. 


